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INTRODUCCIÓN

Una de las preocupaciones más urgentes de este nuevo siglo es saber 
cómo cuidar nuestro mundo y la adecuada correlación que debe haber 
entre los elementos que lo conforman: atmósfera (aire), hidrósfera (agua), 
litósfera.(tierra).y.biósfera.(biota);.siendo.los.modernos.avances.científi-
cos.—computadoras,.satélites,.modelos.conceptuales,.entre.otros—.los.
que.nos.permiten.vislumbrar.sus.interrelaciones,.y.cada.vez.conocemos.
mejor el ciclo del agua, el ciclo del carbono, el ciclo del nitrógeno, el ciclo 
del fósforo, entre otros, todos ellos elementos esenciales para la vida en 
el planeta.

Si bien estas circunstancias dotan de mayor visibilidad el estado ac-
tual del ambiente y, consecuentemente, la necesidad de su protección, la 
problemática.del.daño.ambiental.y.las.formas.de.paliar.sus.impactos.por.
parte de las autoridades, tiene larga data; así, harto conocido es que, si 
bien producto de la Revolución Industrial se lograron notables progresos 
para.sacar.a.millones.de.personas.de.la.pobreza.y.subdesarrollo,.lamen-
tablemente y en paralelo se contaminó el ambiente, como nunca antes se 
tenía registro. 

Uno de los casos más conocidos de contaminación internacional fue 
el.de.la.contaminación.transfronteriza.iniciada.en.el.año.1896,.por.la.Fun-
dición Trail, la cual si bien se encontraba ubicada en Canadá sus emi-
siones impactaban negativamente en los campos de cultivo del estado 
de Washington-USA; lo que llevó a que las partes involucradas acorda-
ran.realizar.un.arbitraje,.el.cual.culminó.con.los.laudos.de.1938.y.de.1941.
(Gómez-Robledo.2003).

En.el.Perú,.en.el.año.1922,. la.Cerro.de.Pasco.Corporation. instaló. la.
“nueva” Fundición de la Oroya, que inició a la gran industria en el país por 
los.ingentes.capitales.involucrados..Pocos.años.después.de.su.inaugura-
ción, el Cuerpo de Ingenieros de Minas del Ministerio de Fomento informó 
que.dicha.fundición.lanzaba.“un.volumen.diario.de.38.millones.metros.cú-
bicos de humos”, por lo recomendaba instalar unas chimeneas que fun-
cionen.con.el.método.electrostático.Cottrell;.lo.cual.se.realizó.varios.años.
después.a.un.costo.de.US$ 3’000,000.de.dólares,.toda.una.fortuna.para.la.
época.(Bravo.2015).

Se encuentra bien documentado que ambas fundiciones, así como 
otras alrededor del mundo, generaron y generan una gran contaminación 
en.el.aíre,.agua,.suelo,.flora,.fauna,.así.como.en.la.vida.y.salud.humana;.
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pero.también,.es.cierto.que.esto.fue.permitido.por.los.gobiernos.y.socie-
dades.para.materializar. los. ideales.de.progreso.tecnológico.y.desarrollo.
económico; por ello con ironía se dirá que estos son los tiempos de la con-
taminación.“beneficiosa”.

En el Perú, en uno de los primeros intentos para tratar de ordenar el 
tránsito de una sociedad agrícola a una sociedad industrial, el presidente 
de.la.República.Mariano.Ignacio.Prado,.a.través.del.Decreto.del.4.de.junio.
de 1866, aprobó el Reglamento de Policía Municipal, el cual encargó al 
Ministerio de Gobierno, Policía y Obras Publicas velar que:

Artículo 29.- No se permitirá dentro de las ciudades establecimientos 
de.curtiembres,.camales,.tintorerías.y.demás.industrias.de.este.gé-
nero: deberán situarse en los arrabales y con la precisa condición de 
tener.agua.interior.suficiente.para.su.uso.y.limpieza.

Artículo 30.- Las municipalidades de acuerdo con la Junta de Sani-
dad, determinarán el lugar en que deban establecerse en las ciu-
dades las herrerías, fundiciones y demás industrias que puedan 
comprometer la salud pública.

Como se puede apreciar, en el primero de los artículos citados, se 
dispone que las industrias contaminantes se ubiquen en los “arrabales”, 
esto.es.las.zonas.periféricas.y.pobres.de.las.ciudades,.a.condición.de.que.
tengan.agua.suficiente.para.limpiar;.por.ello,.se.señala.con.acierto.que.la.
intención de estas primeras legislaciones era “esconder” la contamina-
ción, mas no tomar medidas para evitarla. En el segundo de ellos, se agre-
ga un requisito adicional para las industrias muy contaminantes como las 
fundiciones, pues se requiere acoger la recomendación de la Junta de Sa-
nidad, la cual estaba conformada por autoridades políticas y eclesiásticas, 
así.como.médicos.de.la.localidad;.quienes.ante.problemas.puntuales.de.
salubridad trataban de llegar a una solución consensuada. 

Ciertamente,.han.pasado.más.de.cien.años.de.los.hechos.antes.rela-
tados, pero ello nos ha permitido vislumbrar la tensión existente entre el 
deseo de producción de mayor cantidad de bienes y servicios para que la 
humanidad satisfaga sus necesidades, y la urgencia de controlar la con-
taminación ambiental que viene aparejada; a partir de una mejora regula-
toria y de la implementación de mecanismos de cumplimiento regulatorio 
y.fiscalización.eficientes.

Para lo primero, y haciendo un salto temporal a nuestra historia más 
reciente, este cometido se afrontó con la abrogada Constitución Política 
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del.Perú.de.1979,.la.cual,.bajo.la.influencia.de.la.Constitución.española.del.
año.anterior.y.de.la.fuerte.preocupación.internacional.por.la.contamina-
ción.ambiental,.estableció.en.el.título.del.Régimen.Económico,.capítulo.de.
los Recursos Naturales, lo siguiente: 

Artículo 123.-Todos tienen el derecho de habitar en ambiente salu-
dable, ecológicamente equilibrado y adecuado para el desarrollo de 
la.vida.y.la.preservación.del.paisaje.y.la.naturaleza..Todos.tienen.el.
deber de conservar dicho ambiente. Es obligación del Estado preve-
nir y controlar la contaminación ambiental.

De esta forma nace en el país el derecho constitucional de las per-
sonas a vivir en un ambiente saludable —lo que se condice con su dig-
nidad— y la obligación de empresas privadas e instituciones públicas 
de prevenir y controlar la contaminación ambiental. Como normas de 
desarrollo encontramos el Código del Medio Ambiente y de los Recursos 
Naturales (1991), el Código Penal (1991) que contempla el delito de conta-
minación ambiental, el Decreto Legislativo N.º 757 (1991) que, entre otros, 
también.regula.temas.ambientales.

Actualmente,.la.vigente.Constitución.Política.de.1993.afinará.el.en-
foque, pues dicho derecho pasará al Título I: De la Persona y de la Socie-
dad, Capítulo I: Derechos Fundamentales de la Persona, como se detalla 
a continuación:

Artículo 1.- La defensa de la persona humana y el respeto de su dig-
nidad.son.el.fin.supremo.de.la.sociedad.y.del.Estado.

Artículo 2.- Toda persona tiene derecho: […]

22..A. la.paz,.a. la.tranquilidad,.al.disfrute.del.tiempo.libre.y.al.des-
canso,.así.como.a.gozar.de.un.ambiente.equilibrado.y.adecuado.al.
desarrollo de su vida.

Con lo cual ya no queda duda que el derecho constitucional a un am-
biente saludable ya no es un derecho programático que será provisto por 
el Estado y la sociedad en la medida de sus posibilidades, sino un derecho 
fundamental que despliega sus efectos de manera inmediata, por lo que 
obliga a su promoción y protección actual por parte de todos los agentes 
involucrados. Cierto es que no es un derecho absoluto, pues deberá ser 
conciliado con los derechos del tríptico económico (trabajo, propiedad 
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privada y libertad de empresa) bajo el concepto de la dignidad de la per-
sona;.esto.es.bajo.una.visión.antropocéntrica.(Landa.2017).

Complementando ello, el artículo 67 de la carta fundamental esta-
blecerá que el “Estado determina la política nacional del ambiente”, lo 
que a la fecha se traduce en que se encuentran bajo la conducción del 
Ministerio del Ambiente: (i) la Política Nacional del Ambiente; (ii) la Es-
trategia Nacional ante el Cambio Climático; (iii) el Plan Nacional de Ges-
tión Integral de Residuos Sólidos; y, (iv) la Política Nacional de Glaciares 
y.Ecosistemas.de.Montañas.(R..M..N.º.197-2023-MINAM)..Lo.cual.revela.la.
gran tarea que tiene el Estado y la sociedad para poder conjurar todos los 
problemas que han sido generados por la contaminación ambiental; así 
como.darle.realidad.y.vigencia.al.derecho.humano.a.gozar.de.un.ambiente.
saludable y apto para el desarrollo de la vida.

Una de las primeras normas que orientarán el accionar del Estado y 
la sociedad es la Ley Orgánica para el aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales, Ley N.º 26821 (1997), la cual establece “un marco ade-
cuado para el fomento a la inversión, procurando un equilibrio dinámico 
entre el crecimiento económico, la conservación de los recursos naturales 
y del ambiente y el desarrollo integral de la persona humana”. Entendien-
do,.que.no.puede.haber.una.priorización.de.un.derecho.sobre.otro,.sino.
una.conciliación.de.los.diversos.intereses.en.conflicto.

La Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, Ley 
N.º.27446.(2001),.creará.un.“sistema.único.y.coordinado.de.identificación,.
prevención, supervisión, control y corrección anticipada de los impactos 
ambientales negativos derivados de las acciones humanas expresadas por 
medio del proyecto de inversión”. El cual tiene como nota característica 
que.busca.anticiparse,.esto.es.desde.la.planificación,.a.los.efectos.negati-
vos —y no deseados— de los proyectos de inversión que producen los bie-
nes y servicios que son esenciales para nuestra vida. Para ello, se escalan 
diferentes.acciones.como.son.la.prevención,.minimización,.rehabilitación.
y compensación, todo ello desde la Jerarquía de la Mitigación. 

El Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), 
en. atención. a. sus.normas. complementarias. y. reglamentarias,. realizará.
una.caracterización.y.ponderación.de.los.impactos.ambientales.negativos.
que.materializan. las.actividades.económicas. (extractivas,.productivas.y.
de servicios) y que suponen un riesgo para el ambiente y la salud de las 
personas, lo cual podemos apreciar de manera esquemática en el cuadro 
siguiente:
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Cuadro 1

 Alcance
Denominación del 

impacto
Documento represen-

tativo

Nivel 7 Fuera del SEIA por exceso Inaceptable
Denuncia fiscal contra 

perpetradores

Nivel 6

Forman parte del SEIA
Existen obligaciones 

generales y obligaciones 
especificas 

Alto EIA-d (Categoría III)

Nivel 5 Moderado EIA-sd (Categoría II)

Nivel 4 Leve DIA (Categoría I)

Nivel 3 No significativo
ITS 

FTA-minería

Nivel 2 Nimio Comunicación al OEFA

Nivel 1

Fuera del SEIA por 
defecto

Solo existen obligaciones 
generales

Irrelevante
Licencia de 

funcionamiento 
FTA-pesca

Fuente: Neyra (2023).

En el Nivel 7 encontramos las actividades económicas que por exceso 
se.encuentran.fuera.del.SEIA,.toda.vez.que.generan.impactos.ambientales.
negativos inaceptables en los recursos naturales y la salud de las perso-
nas..Hablamos.de.las.actividades.económicas.realizadas.al.margen.de.la.
ley, como son la minería o tala ilegal, por lo que propiamente corresponde 
la actuación del Ministerio Publico y la Policía Nacional para perseguir, 
entre otros, los delitos de contaminación ambiental y contra los recursos 
naturales (arts. 304 al 314 del Código Penal). 

En los Niveles 6 al 4 tenemos, lo que podríamos llamar el núcleo del 
SEIA.y.donde.se.desenvuelve.el.Certificador.Ambiental,.en.el.cual.los.im-
pactos ambientales negativos se denominan: alto, moderado y leve; así 
mismo a cada uno de ellos le ha asignado una Categoría (III, II y I) y el 
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respectivo instrumento de gestión ambiental que le corresponde: EIA-d, 
EIA-sd y DIA.

En el Nivel 3.también.nos.encontramos.dentro.del.SEIA.y.tenemos.a.
los impactos ambientales negativos no significativos, para el cual el ad-
ministrado.se.encuentra.obligado.a.tramitar.un.informe.técnico.susten-
tatorio (el famoso ITS), el cual es considerado un instrumento de gestión 
ambiental complementario, pues opera con relación a los impactos ya 
evaluados en las Categorías I, II y III.

En el Nivel 2 hallamos unos impactos ambientales a los que hemos 
denominado nimios, que se producen por el riego de caminos con aguas 
tratadas, revegetación de áreas, o cambio de equipos obsoletos, entre 
otros, los cuales por su escasa magnitud no requieren una evaluación pre-
via.por.parte.del.certificador.ambiental,.sino.únicamente.que.la.autoridad.
fiscalizadora.verifique.en.campo.que.dichas.actividades.no.hayan.genera-
do un impacto ambiental negativo. 

Finalmente, llegamos al Nivel 1.donde.se.localizan.las.actividades.que.
por defecto no forman parte del SEIA, esto es, no están contemplados en 
el Anexo 2 del reglamento de la Ley del SEIA, pues los impactos ambien-
tales que pudieran generar son irrelevantes. Para apreciar esto, veamos 
un ejemplo del sector agricultura: conforme el anexo antes indicado, re-
querirán.de.certificación.ambiental.aquellos.proyectos.que.contemplen.
la.crianza.de.más.de.160.cabezas.de.ganado..Es.decir,.los.proyectos.que.
manejen.un.número.inferior.de.reses.no.requieren.certificación.ambiental.
y por este mismo motivo no se les exigirá que cumplan con las “obliga-
ciones.ambientales.específicas”.de.un. IGA.—con.el.que.obviamente.no.
cuentan—, sino que cumplan las “obligaciones ambientales generales” de 
normatividad sectorial y trasversal, tal como manejo de residuos sólidos, 
ECA-ruido, compatibilidad de uso de suelos, entre otras. 

Como se puede apreciar, en el esquema propuesto existen las obli-
gaciones ambientales generales que nacen directamente de la norma y 
las.obligaciones.ambientales.especificas.o.particulares.que.son.diseñadas.
para cada administrado de los sectores socialmente regulados, mediante 
la aprobación de los instrumentos de gestión ambiental. 

Y precisamente para velar por el cabal cumplimiento de estas obli-
gaciones ambientales generales y particulares se creó el Organismo de 
Evaluación. y. Fiscalización. Ambiental. (OEFA),. como. ente. rector. del. Sis-
tema.Nacional. de. Evaluación. y. Fiscalización.Ambiental. (SINEFA);. quien.
despliega sus funciones para lograr ese equilibrio que debe existir entre el 
desarrollo de las actividades económicas y un ambiente sano.
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